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EXENCIONES menores de 30 años  pertenecientes a unidades de convivencia en las que la 
totalidad de sus miembros se encuentren en situación de desempleo o perciban pensiones de la 

Seguridad Social de importes inferiores a la pensión mínima. 
(Documento adjunto a descargar, modelo de solicitud) 

 
DEPORTES: 

Estarán exentos del pago de estas tasas, previa solicitud, los menores de 30 años pertenecientes a 
unidades de convivencia en las que la totalidad de sus miembros se encuentren en situación de desempleo 
o perciban pensiones de la Seguridad Social de importes inferiores a la pensión mínima. 
El derecho a la exención, que tendrá una validez de 6 meses desde su concesión, se declarará por 
Resolución de la Concejal Delegada de Hacienda, previa acreditación por el interesado del cumplimiento 
de los requisitos señalados, para lo cual deberá aportar, junto con la solicitud, la siguiente 
documentación: 

- Certificado o volante de empadronamiento en el que figuren todos los miembros de la unidad de 
convivencia. 

- Respecto de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia mayor de edad: 
 Para acreditar la situación de desempleo: Vida laboral o certificado expedido por el 

correspondiente Servicio Público de Empleo en el que se haga constar la situación de dicha 
persona como demandante de empleo. En el caso de carecer de afiliación a la Seguridad 
Social, certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de esta 
circunstancia. 

 Para acreditar la percepción de pensiones de la Seguridad Social de importe inferior a la 
pensión mínima: Certificado de pensiones expedido por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

La fecha de estos documentos no podrá ser superior en 10 días a la fecha de 
presentación de la solicitud de exención. 
Se establece una bonificación del 20% de la cuota para las personas que se relacionan a continuación:  
 

a) Pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al salario mínimo interprofesional en 
vigor, que así lo acrediten.   

b) Minusválidos, cuya condición resulte debidamente acreditada por el IMAS. 
c) Equipos federados de categorías benjamín, alevín, infantil, cadete, juvenil y senior, con sede 

social en el término municipal de Jumilla, y aquellas personas con licencia federativa en vigor, 
que estén empadronados en este municipio. 

d) Miembros de familias numerosas, siempre que resulte acreditada dicha condición mediante el 
correspondiente título en vigor. 

e) Personas que precisen acudir a la piscina para rehabilitación, siempre que esta necesidad sea 
justificada por los servicios públicos sanitarios, de rehabilitación o de previsión social. 

  
Quedan excluidas de esta bonificación las tasas que se devenguen por la utilización de las instalaciones 

siguientes: 
- Pabellón de Deportes (alquiler y reserva de instalaciones). 
- Polideportivo Municipal la Hoya (pista polideportiva, pista de baloncesto, campo de fútbol, 

pista de tenis y frontón). 
- Pistas polideportivas de los centros públicos Miguel Hernández, Príncipe Felipe y San 

Francisco.              
 
Sólo se aplicarán las bonificaciones previstas en este artículo en aquellos casos en que los beneficiarios 

adquieran un abono de 15 sesiones. 
 
Las bonificaciones anteriores no son acumulables, ni aplicables simultánea o sucesivamente entre sí, 

por lo que, cuando varias de ellas sean susceptibles de aplicación a un mismo interesado, a falta de opción 
expresa, se aplicará la más ventajosa para éste. 
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JUVENTUD: 
 

Estarán exentos de pago, previa solicitud del interesado, los servicios que se presten a menores de 30 
años pertenecientes a unidades de convivencia en las que la totalidad de sus miembros se encuentren en 
situación de desempleo o perciban pensiones de la Seguridad Social de importes inferiores a la pensión 
mínima. 

 
El derecho a la exención, que tendrá una validez de 6 meses desde su concesión, se declarará por 

Resolución de la Concejal Delegada de Hacienda, previa acreditación del cumplimiento de los requisitos 
señalados, para lo cual el solicitante deberá aportar, junto con la correspondiente instancia, la siguiente 
documentación: 

 
- Certificado o volante de empadronamiento en el que figuren todos los miembros de la 

unidad de convivencia. 
 

- Respecto de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia mayor de edad: 
 

 Para acreditar la situación de desempleo: Vida laboral o certificado expedido por el 
correspondiente Servicio Público de Empleo en el que se haga constar la situación de 
dicha persona como demandante de empleo. En el caso de carecer de afiliación a la 
Seguridad Social, certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social 
acreditativo de esta circunstancia.  

 
 Para acreditar la percepción de pensiones de la Seguridad Social de importe inferior a 

la pensión mínima: Certificado de pensiones expedido por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 

 
La fecha de estos documentos no podrá ser superior en 10 días a la fecha de presentación de 
la solicitud de exención. 

 
Se establecen las siguientes bonificaciones a la cuantía de todos los precios públicos anteriores: 

 
a) Por estar en posesión del carné joven: Bonificación del 50%. 

 
b) Por ser menor de 14 años: Bonificación del 40%. 

 
c) Por tener una edad comprendida entre los 30 y los 35 años y encontrarse en situación de 

desempleo (estando en posesión de la tarjeta de demanda de empleo del SEF): Bonificación del 
40%. 
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LUDOTECA DE VERANO DE POLÍTICA SOCIAL:  
 

Estará exento de pago, previa solicitud del interesado, el servicio que se preste a menores 
pertenecientes a unidades de convivencia en las que la totalidad de sus miembros se encuentren en 
situación de desempleo o perciban pensiones de la Seguridad Social de importes inferiores a la pensión 
mínima. 

 
El derecho a la exención se declarará por Resolución de la Concejal Delegada de Hacienda, previa 

acreditación del cumplimiento de los requisitos señalados, para lo cual el solicitante deberá aportar, junto 
con la correspondiente instancia, la siguiente documentación: 

 
- Certificado o volante de empadronamiento en el que figuren todos los miembros de la 

unidad de convivencia. 
 

- Respecto de cada uno de los miembros de la unidad de convivencia mayor de edad: 
 

 Para acreditar la situación de desempleo: Vida laboral o certificado expedido por el 
correspondiente Servicio Público de Empleo en el que se haga constar la situación de 
dicha persona como demandante de empleo. En el caso de carecer de afiliación a la 
Seguridad Social, certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social 
acreditativo de esta circunstancia.  
 

 Para acreditar la percepción de pensiones de la Seguridad Social de importe inferior a 
la pensión mínima: Certificado de pensiones expedido por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.  

 
La fecha de estos documentos no podrá ser superior en 10 días a la fecha de presentación 

de la solicitud de exención. 
 
 


